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JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ACEVEDO JULIO
JAVIER s/ ESPECIALES (RESIDUAL) - Expte. n° 1295/24-A1. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

1. A la prueba pericial médica: Se acepta la prueba pericial médica ofrecida.En consecuencia,
proceder por Coordinación del Área Probatoria de la OGAT n°3 al sorteo digital de un perito médico

oficial, de acuerdo a lo dispuesto por la Acordada N° 88/21, del listado que a tales efectos lleva la
Sala de Sorteos de la Excma. Corte, a fin que realice la pericia encomendada.

2. Se tiene presente y por designado consultor técnico de parte al Dr. José Hatem - M.P. 843 - CUIL
24070875051, Domicilio Corriente 570 - Piso 10 - Dpto C - de esta ciudad, a los fines de su oportuna
intervención en la presente causa. Se toma razón de ello en el sistema informático SAE, y se hace
saber al accionado que todas las notificaciones a dicho profesional mismo corren a cuenta de su
parte.

3. Se hace constar que corresponde excluir del sorteo al perito médico Dr. Eduardo Agustín
Villafañe, por haber emitido informe pericial en los autos principales.SDRG. Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 02/07/2025
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